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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que el apoderado de la parte demandante, allegó memorial 

mediante el cual solicita impulso procesal con relación a la prueba pericial 

solicitada por este despacho en audiencia del 4 de mayo de 2021. Sírvase proveer, 

Manizales, Caldas, 5 de febrero de 2021. 

Óscar Andrés Jurado Pineda 

Sustanciador   

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, tres (05) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso:           EJECUTIVO CON GARANTÍA 

Incidentante:  EDIFICIO SHALOM II PH 

Incidentado:  HÉCTOR ARIAS OSORIO 

Radicado: 170014003010-2019-00563-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede este despacho 

a REQUERIR por Secretaría al perito designado LEANDRO BENITEZ BURITICÁ con 

dirección electrónica de notificaciones leandronacho@hotmail.com, para que en 

el TÉRMINO DE 5 DÍAS, contados a partir de la notificación de este auto, allegue el 

correspondiente dictamen pericial, de conformidad con los señalado en la 

audiencia del 4 de mayo de 2021. Remítase copia del acta de la audiencia 

mencionada.  

Se advierte que en caso de no cumplir con el presente requerimiento, este 

despacho procederá a impartir las sanciones correspondientes, de acuerdo al 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE    

   

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ   
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 21 del 08 de febrero de 2022 

Secretaría 

 
OAJ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 

mailto:leandronacho@hotmail.com


 
 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310 3992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

18f3833e75ebd75b464cdd82cd1367e4e049fc86967e131a1710215dc162bbcc 

Documento generado en 07/02/2022 11:02:34 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


